
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERT.IFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?,0066/12/15 FOLIO No. 09/2015-02087 

VALIDO HASTA: 08 DE JUNIO DE 2016 SecRET~~fA o-~ ~~~ro A~B!ENTE. 
. Y RECU~SOS NATl.!RALES "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundame~to en lo dispuesto en.ros Artíc'ulos 1º, 2º, 1°; 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanida'.d Vegetal, 16 fracción XXVI y'120 párrafo 1º 

y. 2º de !~--Ley Gene~I de pesarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII ·_y X.Jll d_el Reglamento· Interior de la Secretaria del Medio _Ambiente y Recursos Naturales y_ el Manual de procedimientos para J 

ExpediCÍÓn del c·e_rtificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los pro(fuctos forestal~s descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporar De los productos o subproductos forestales [1(J Maderables No Maderables 

Nombre o.Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

,-- ~scripción del producto a importar: CAJAS _DE MADERA NUEVAS 

.... 1N LA-MARCA DE LA NIMF-15 Maple, Acer saccharum; Pino, Pinus 

sp.; RoBLE. Quercus robur; caOba, Swietenia macrophylla; Ce<;fro, 

Cedrela odorata; Teca, Tecton!J grandis; Alder, Alnus rubra; NOGAL, 

Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. 

Fra·cción aralicelá.ria: ·4415.10.01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

Pa_ís de origen: CANA'?Á, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS 

UNl_DÓS DE AMÉRICA, Fl_LIPINAS (RE~ÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), 

INriONESIA·(REPúBLICA DE), MADAG_ÁSCA_R (REPÚBLICA IJ:EMOCRATICA DE), 

SRI LANKA (R-EPüsucA'DEMoCRA.T1cÁ's6C1ALISTA p'E) .. 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION. OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMP, DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL-PROÓUci:o DEBE .VENIR LIBRE; DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCrd FúE TRÁTÁÓO CoNTRA PLAGAS-Y ENF"E"Fú111EbAo'Eá EN" EL PAíS í5E PRoceoENc1A." i:L "PROÓÜCTO NO DEBE ÓE'"SALIFf DE LÁ REGIÓN y FRÁNJ' 

ESTE DOCUMJ;::NTO NO-TEND~ VALIDEZ SIN lA FIRMA v·sELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN sJr..NJTARIA_DE LA PROFEPA 
. ! 

Se 

F6{il'l~DE EXPEDICIÓN: 

11 oe .Dl~ÍEMBRE;·DE 2015 

ORISINAL PARA EL INTERESADO 
.... " .• . COPIA No. 1 DGGFS 

'COPIA No. 2 P.ROFEPA 
"''''·~ .. :·.·::-' 




